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Artículo 1.0 Las leyes obligarán en la Península, is-
las Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gacela oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3. 0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrnrio.—(C6cligo civil vigente).

Real decreto Instrucción de 24 de Enero de 1905.—
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y muni-
cipales abonarán, en primer término, al Notario 6 Nota-
rios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así corno los derechos de inserción de los anuncios
en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispues-
to en la regla 8. del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

Un mes. .. 3 	 Un mes., 	.
Trimestre. 	 • • 8 25 Trimestre.
Seis meses. 	 . . 16 50 Seis meses.
Un año. 	 . . 33 	 Un año, .

Número suelto, 40 céntzmos de peseta.

Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

...••nn•••n••••

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán árlos
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, coleccionados para su encuadernación, que de.
berä verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.' del pliego que ha servido de base para la su-
basta, 1 no se insertará ningún edicto ó anuncio
que sea á instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación ó ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea ó parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.

. 4
• . 11 25

22 50
45

ARPländeeradeilleViellifflerek. 	remoneecorwbaxerszurnailior

1

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo :de Ministros

(Gaceta del día 12 de Marzo)

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe
de Asturias é Infantes Don Jaime, Doña
Beatriz y Doña María Cristina, continúan
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio . disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

Ministerio de la Gobernación

Núm. hl ri

REAL ORDEN
El Real Consejo de Sanidad, en sesio-

nes celebradas los días 13 y 14 de Febre-
ro último, aprobó, por unanimidad, las
siguientes conclusiones encaminadas á lo-
grar la esterilización de las aguas pota-
bles, conforme ä la moción presentada
por los Consejeros Excmo. Sr. Conde de
Torre-Vélez y otros:

L a Que con urgencia se obligue á las
entidades oficiales y particulares que ex-
ploten 6 suministren las aguas de que
Madrid se surte á adoptar los procedi-
mientos precisos para que antes de ser
utilizadas por el vecindario sean purifi-
cadas microbiológicarnente.

2.8 Que se prohiba la venta de agua
á domicilio procedente de establecimien-
tos 6 pozos, más 6 menos mineralizados,
declarados 6 no de utilidad pública, y que
explotan particulares 6 entidades, como'
no sea sirviéndose dicha agua, precisa-
mente embotellada y precintada, al pie
de la fuente mineral 6 pozo de . su origen,

sin que por ningún concepto se permita
la distribución 6 expedición de dichas
aguas en garrafones 6 cualquier otro en-
vase.

3 • 8 Que se vigilen severamente los
depósitos autorizados de hielo natural,
destruyéndose los no autorizados, persi-
guiéndose y castigándose el acrecimien-
to de los primeros por hielo de proce-
dencia distinta, así como la recogida en
la vía pública, bajo ningún pretexto, del
procedente de las heladas, impidiéndose
además con rigor que tenga aplicaciones
alimenticias 6 sirva para conservar ali-
mentos, si ha de estar en contacto directo
con ellos.

4.' Que el estudio diario que realiza
el Laboratorio Municipal sobre las aguas
recogidas en las fuentes vecinales, se dé
á cpnocer al público con la brevedad que
consienten estas operaciones, bajo la más
estrecha responsabilidad de los encarga-
dos de practicarlos.

5. Que se vigilen con rigor las calas
que en la vía pública se practiquen por
las Compañías de tranvías, gas, luz eléc-
trica 6 cualquiera otra por distinto con-
cepto, para evitar que directa 6 indirec-
tamente vicien las canalizaciones del agua
potable.

6.8 Que se redacte y ponga en vigor
con urgencia el Reglamento sanitario de
vigilancia y defensa de las aguas que sur-
ten á Madrid.

7.' Que se redacte y presente al Par-
lamento el proyecto de ley de Defensa del
agua potabla, de que hasta el día nuestra
nación carece.

Adicional

Que estas disposiciones tengan carác-
ter general y se apliquen e -todos los
abastecimientos de aguas del Reino.

, Y conformándose S. M. el REY (que
Dios guarde) con el preinserto dictamen,
se ha servido disponer:-

1. 0 Que por ros Gobernadores y Al-
caldes, dentro de su respectiva esfera de
acción, se hagan cumplir con el mayor
rigor las cinco primeras conclusiones del
dicho informe.

2.° Que por el propio Real Consejo
de Sanidad se redacte á la mayor breve-
dad posible el Reglamento sanitario de
vigilancia y defensa de las aguas que sur-
ten á Madrid y el proyecto de ley de De-
fensa del agua potable que hayan de so-
meterse á la deliberación de las Cortes; y

3.° Que esta soberana disposición se
publique en la Gaceta de Madrid y Bo-
letines oficiales de t4klas las provincias
para el inmediato cumplimiento de cuan-
to en la misma se dispone.

De Real orden lo digo á V. I. para su
conocimiento y demás efectos. Dios guar-
de ä Va I. muchos años. Madrid 5 de
Marzo de 1912.—Barroso.

Junta provincial de Instrucción

pública de Córdoba

Circular núm. 1.107

A los efectos que determina el artícu-
lo 4.0 del Real decreto de 15 de Abril y
Real orden de 29 de Mayo de 1910, se
convoca por el presente anuncio, única-
mente á las Maestras que reuniendo las
condiciones legales deseen figurar en la
lista de aspirantes que ha de formarse
para los nombramientos de las que en
concepto _de interinas han de servir las
escuelas públicas de niñas vacantes en es-
ta provincia.

Las aspirantes,

quince días, á contar desde e/ siguiente
al en que se publique esta convocatoria
n el BOLETIN OFICIAL, dirigirán sus soli-

citudes á esta Junta de mi presidencia,
acompañando á ellas los documentos si-
guientes:

Las que se encuentren desempeñando
escuela pública bastará que acornpaii á
la instancia la hoja de servicios, fechada
dentro del plazo citado, y la partida de
nacimiento legalizada.

Las que actualmente no sirvan desti-
nos unirán á los anteriores documentos

i la certificación de Penales; y
Las que no hayan desempeñado escue-

las públicas deberán acompañar el certi-
ficado de capacidad, estudios y méritos
que preceptúa el artículo 28 del mencio-
nado Real deereto.

Serán excluidas de la referida lista las
que dentro. del plazo fijado no presenten
completa su documentacion.

Córdoba 11 de Marzo de 1912.—El
Gobernador-Presidente, Fidel Gurrea.—
El Secretario, Vicente Narbona.

Comisión mixta de Reclutamiento
DE CÓRDOBA 	 r

Núm. r.117

Reempinzo de 1912
Señalamiento edfas para e/ juicio de

revisiones pié tendrá lugar á las nueve
de la mañana en el salón alto de sesiones
de la Excma. Diputación provincial:

Mes de Abril

Día 1. —La Victoria, Montalbán y Hor-
nachuelos.

Día .2.—Fermin Núñez, Peñarroya y
Conquista.

Dfa 9.—Bujala*ce y Pecite -Abad.
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2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Delegación de Hacienda 	 AYUNTAMIENTOS

INGRESOS
1 Propios 	
2 Montes 	 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública. 	

Presupuesto
autorizado

y rectificaciones.
-

Pesetas.

Operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

33.003 31

13.305 60

83 32

1.598 77

6 Corrección pública 	 2.71269
7 Extraordinarios. 	 3.825 67
8 Resultas 	 98.361 45 1.968 53
9 Recursos legales para cubrir el déficit 	 178.004 48 23.181 36

10 Reintegros.. 	

TOTALES DE INGRESOS 	 329.213 20 26.831 98

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	 30.539 3.747 70
2 Policía de seguridad 	 10.854 04 1.817 83
3 Policía urbana y rural 	 21.103 75 1.858 85
4 Instrucción pública. 	 7.11582
5 Beneficencia 	 2.300 158
6 Obras públicas 	 13.135 1.770 33
7 Corrección pública. 	 .10 862 50 798 25
8 Montes 	
9 Cargas. 	 	 131.323 80 6.778 14

10 Obras de nueva construcción 	
11 Imprevistos. 	 3.617 84 2.74178
12 Resultas 	 71.193 41 6.741 19

TOTALES DE PAGOS 	 302.045 16 26.115 07

EXISTENCIA EN CAJA. 	 416 91

TOTALES IGUALES A LOS DE INGRESOS. 26.831 98

ro•emarr•eutersa- mas.- sfflon+zsma., 	 •

Día 10.-Doña Mencía, Villaviciosa y
Pedroche.

Día 11.-Posadas y Montemayor.
Día 12.- Espejo, Almedinilla y El

Guijo.
Día 13.-Pueblonuevo y Obejo.
Dia 15.-Carcabuey, Espiel y Nueva

Carteya.
Día 16.-Castro del Río y Granjuela.
Día 17.-Luque, Adamuz y Torre-

campo.
Día 18.-Puente Genil.
Día 19.-Continuación de Puente Ge-

nil y Belalcäzar.
Día 20.-BeIrnez, Añora y Alcara-

Día 22.-Fuente Obejuna y Blazquez.
Día 23.-Villafranca, Carpio y Santa

Eufemia.
Dia 21.-Hinojosa del Duque y Cañe.

te de las Torres.
Día 25.-Villanueva de Córdoba, Viso

y Villaralto.
Día 26.-Benamejí, Dos Torres

Fuente la Lancha.
Día 27.-Palma' del Río, San Sebastián

y Santaella.
Día 29.-Cabra.
Día 30.-Continuación de Cabra Y

Monturque.
Mes de Mayo

Día 1.-Aguilar.
Día 3.-Continuación de Aguilar y Vi-

lla nueva del Rey.

Día 1.-Iznäjar, Valenzuela y Encinas
Reales.

Día 6.-Montoro.
Día 7.-Continuación de Montoro.
Día 8.-Baena.
Día 9.-Continuación de Baena y Zu-

heros.
Día 11.-Carlota, Almodóvar del Río

y Guadalcázar.
Día 13.-Montilla.
Día 14.-Continuación de Montilla Y

Palenciana.
Día 15.-Pozoblanco y Valsequillo.
Día 18.-La Rambla y Fuente Pal-

mera.
Dia 20.-Priego.
Día 21.-Continuación de Prjego y

Fuente Tójar.
Dia 22. --Lucena.
Día 23.-Continuación de Lucena.
Día 21.-Villanueva del Duque y Vi-

lla del Río.
Mes de Junio

Día 1.-Rute y Villaharta.
Día 3.-Córdoba, desde el núm. 1 al

198.
Día 1.-Córdoba, desde el núm. 199

al 398.
Día 5.-Córdoba, desde el núm. 399

al 596.
Día 7.-Córdoba, revisión de 1911.
Dia 8.-Córdoba, revisión de 1910.
Día 10.-Córdoba, revisión de 1909

anteriores revisiones.

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

I22.oesizse)cloic5xi.

Núm. 1.091
Anuncios

La Dirección general de Contribucio-
nes, por orden fecha de ayer, se ha ser-
vido designar al Oficial de cuarta clase de
la Administración de Contribuciones, don
Rafael Laparte y Aguilar, para la Inspec-
ción de los tributos ä cargo de la misma
en esta capital.

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento,
interesändose al propio tiempo de las au-
toridades presten ä dicho funcionario los
auxilios que procedan para el mejor des-
empeño de su cometido.

Córdoba 7 de Marzo de 1912.-El De-
legado de Hacienda, Ricardo Ballester
Martínez.

Núm.imaz
Por el presente se hace saber, para el

debido conocimiento, que con fecha de
ayer ha cesado en el servicio de Inspec-
ción de los tributos á cargo de la Admi-
nistración de Contribuciones de esta pro-
vincia, don Francisco Reynot y Garrigó,
por haber sido nombrado Oficial de pri-
mera clase de la Ordenación de pagos de
los Ministerios de Instrucción Pública y
Fomento.

Córdoba 7 de Marzo de 1912.-El De-
legado de Hacienda, Ricardo Ballester
Martínez.

Núm. 1087

DIFERENCIAS

En menos.

Pesetas.

32.919 99

11.706 83

2.712 69
3.825 67

96.392 92
154.823 12

302.381,22

26.791 30 	 I

PALENCIANA
Núm. t. os

Don Juan Velasco Plasencia, Alcalde presiden-
te del Ayuntamiento constitucional de esta
villa.
Hago saber: que habiéndose celebrado

el día 25 del mes anterior el sorteo de
los Vocales asociados que en unión del
Ayuntamiento han de constituir durante
el corriente año la Junta municipal, han
resultado elegidos los que ä continuación
se expresan y por las secciones que tam-
bién se determinan:

Sección primera
Don Luis Velasco Velasco, don José

Carnargo Arjona y don Juan García Gui-
llén.

Sección segunda
Don Matías Velasco Velasco y don

Antonio Orellana Román.
Sección tercera

Don Salvador Marín Fernández y dcn
Francisco Torres Capitán.

Sección cuarta
Don Manuel Sänchez Hurtado, don

Enrique Velasco Velasco y don José Ar-
jona Hurtado.

Lo que se hace público en cumplimien+
to á lo que dispone el artículo 68 de la
ley orgánica, para que en el plazo de ocho
días puedan presentarse las escusas ó re-
clamaciones que se consideren oportunas.

Palenciana 7 de Marzo de 1912.-Juan
Velasco.

rín.
Sección sexta

Don Antonio Castillo Díaz, don Fer-
nando Serrano Osuna y don Francisco
Serrrano Rodríguez.

Lo que se hace público por medio del
presente, con arreglo aí artículo 68 de la
vigente ley Municipal.

Fernán Núñez 1.° de Marzo de 1912.
P. S. M., Fernando Torres.

AGUILAR
Núm. 1.1 20

Don Claudio Sanchez González, Abogado y
Alcalde del ilustre Ayuntamiento de esta

_ ciudad.
Hago saber: que formado por esta Jun-

ta municipal y aprobado por unanimidad
Montoro 29 de Febrero de 1912,-El Contador, R. Vivas.

Ayuntamiento de Montoro
AÑO DE 1912.

BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día 29 de Febrero de 1912.

En más.

Pesetas.

»

» •

FERNAN NUÑEZ
Núm. 1.1 2 1

Don Jos6 Fernández Alvarez, Alcalde constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: que los Vocales asociados

que en unión del Ayuntamiento, han de
componer la Junia municipal administra-
tiva de este término durante el corriente
ario, designados por sorteo en sesión pú-
blica celebrada el 27 de- Febrero último,
son los que á continuación se expresan:

Sección primera
Don Bartolomé Jurado Raya y don

Francisco Jiménez Antúnez.
Sección segunda

Don Francisco Jiménez Toledano y don
Francisco Lastre Muñoz.

Sección tercera
Don Luis Miranda Crespo y don Al-

fonso Crespo Huertas.
Sección cuarta

Don Juun Gutierrez Moyano y don An-
tonio Baena Luque.

Sección quinta
Don Juan Raigón Lopez, don Antonio

	

9.036 21 	 ; Serrano Jurado y don Rafael Cuesta Ma-
19.244 90
7.11582
2.142

11.364 67
10.064 25

»

124.515 66

876 06
	64.449 22 	 !

275.630 09
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Núm. I.ii6
Don Felipe Pozzi y Genton, Presidente de es-

ta Audiencia territorial.
Hago saber: que la Sala de Gobierno,

constituida con arreglo á la ley de cinco
de Agosto de mil novecientos siete, ha
acordado la provisión de las vacantes que
constan en la certificación adjunta, libra-
da para su publicación en el BOLETÍN Ovi-
cut. de la provincia de Córdoba, á fin de
que los aspirantes ä dichas plazas, con su-
jeción á lo determinado en el artículo 7.°
y concordantes de la citada ley, puedan
presentar en la Secretaría de Gobierno
de la Audiencia las solicitudes documen-
tadas en el plazo de quince días natura-
les, á contar desde el siguiente al de la in-
serción de este edicto en el BOLETÍN OFI-
CIAL.

Sevilla 9 de Marzo de 1912.-Felipe
Pozzi.

Don Federico Herrero y Espejo, Secretario
de Gobierno de esta Audiencia territorial.
Certifico: que por la Sala de Gobierno

de esta Audiencia se ha acordado que se
anuncien en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
vincia 'de Córdoba las siguientes vacan-
tes de cargos en loa Juzgados municipa-
les de la misma:

Espejo.-Fiscal propietario.
Lucena.-Fiscal suplente.
Y de orden y con el visto bueno del

1 ilištrísimo señór i'residente, expido esta
certificación, para su inserción en el Bo-
urriN OFICIAL de la provincia de Córdo-
ba, en Sevilla á nueve de Marzo de mil
novecientos doce.--Federico Herrero.--
Visto . liueno: FA Presidente, Pozzi.

JUZGADOS

MONTILLA
Núm. i.006

Don Miguel Torres y Roldán, Juez de primera.
instancia de esta ciudad.

/Por el presente edicto hago saber: que
en este Juzgado de mi cargo y por la Se-

13 DE MARZO DE .1912 	 3
•

pose 	 -uneeem., edema., -

l

-cretaría del que refrenda se siguen dili-
gencias de apremio para hacer efectivas

: las costas impuestas á don Balbino Agui-
1 lar-Tablada y Ruiz de Castroviejo, en los

recursos de apelación del auto de proce-
samiento contra dicho individuo en causa
sobre amenazas, y en los de recusación
de los señores Jueces de instrucción y
municipal que intervinieron en dicha cau-

. sa, en cuyas diligencias he acordado sa-

1 car á pública subasta las fincas siguien-
. tes, como de la propiedad del apremiado:

L a Un olivar al sitio Monte Aguayo,
en este término, con noventa y cuatro

. olivos, en su cabida de una fanega, seis
celemines y tres cuartillos, 6 sean noven-

. ta y cinco áreas y setenta centiáreas; que
linda al Norte con el camino del pago; al
Sur olivos de José Urbano y don Fran-

. cisco Riobóo; al Este más de Antonio
, Urbano, y al Oeste tierras de don Angel
: Blanco, valorado en dos mil ciento quin-

ce pesetas.
. 2." Un erial 6 manchón, con algunas

sierpes y una higuera, al sitio de Salazar,
en este término, con cabida de siete cele-
mines y dos cuartillos, 6 treinta Y ocho
áreas y cuarenta centiáreas; que linda por
Norte con hereberos de Vicente Reque-
na; por Sur con el camino del pago; por
Este con olivos de don Francisco Solano
Alférez, y por Oeste con más de don
Amador Cuesta, valorada en cuarenta y
cinco pesetas.

3." Un olivar al sitio Huerta del Pos-
tigo, de este término, hoy manchón, con
nueve olivos, dos álamos chopos y un
chaparro, con cabida de una fanega y un
celemín, 6 sesenta y seis áreas y treinta
y dos centiáreas; que linda por Norte y
Este con tierras de don Francisco Solano
Varo, y por Sur y Oeste con doña Dolo-
res Noriega, valorada en ciento setenta y
y cinco pesetas.

4. 1. Una casa marcada con el número
veintinueve de la calle Zarzuela alta, de
esta ciudad; que linda por la derecha en-
trando con la número treinta y uno de
José Carrasco; por la izquierda con el
veintisiete de María Gómez Portero, y
por la espalda con tierras de Joaquín Gar-
cía Jurado, valorada en ochocientas pe-
setas.

Para el acto de la subasta se ha señala-
do el día ocho de Abril próximo, á las do-
ce, en la Sala Audiencia de este Juzgado,
y tendrá lugar bajo las siguientes condi-
ciones:

Primera. No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del
justiprecio.

Segunda. Para tomar parte en la su-
basta deberá consignarse en la mesa del
Juzgado 6 Establecimiento público desti-
nado al efecto el diez por ciento por lo
menos del valor de la finca de que se
trate.

Tercera. Que los títulos de propiedad
de las fincas estarán de manifiesto en la
Secretaría, para que puedan examinarlos
los que quieran tomar parte en la subas-
ta, previniéndose que los licitadores ten-
drán que conformarse con ellos y que no
tendrán derecho ä exigir ningunos otros.

Dado en Montilla á veintinueve de Fe-
brero de mil novecientos doce.-Miguel
Torres.-El Secretario, Andrés de Cas-
tro.

en sesión celebrada en el día de ayer el
repartimiento de consumos para el año
actual, queda expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por tér-
mino de ocho días hábiles, desde la in-
serción de este anuncio en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, para que durante
dicho período pueda ser examinado por
los ineuidos en el mismo y aducir las re-
clamaciones que consideren oportunas
sobre las cuotas que les han sido asigna-
das por expresado impuesto, de acuerdo
con los artículos 309 y 310 del vigente
Reglamento de Consumos. 	 ./ 1

W11:2Lo que se hace público para general
Conocimiento.

Aguilar 12 de Marzo de 1912.-Clau-
dio Sanchez.

Núm. 1.104

A.?fo'cle 1912. -Mes de Marzo
Presupuesto de gastos

Distribución de fondos por capítulos
que, para satisfacer las obligaciones de di-
cho mes y anteriores, presenta el Alcal-
de que suscribe á la aprobación del ilustre
Ayuntamiento de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 155 de la ley Muni-
cipal y demás disposiciones vigentes:

Capítulo 1.°-Gastos del Ayuntamien-
to, 2.547'08 pesetas.

Capitulo 2.°-Policía de seguridad, pe-
setas 689'41.

Capítulo 3.°-Policía urbana y rural,
1.826'58 pesetas.

Capítulo 4.°-Instrucción pública, pe-
setas 387'50.

Capítulo 5.°-Beneficencia, 1.364'75
pesetas.

Capitulo 6.°-Obraa públicas, pesetas
2.583'34.

Capítulo 7.°-Corrección pública, pe-
setas 722'34.

Capítulo 8.°-Montes, 00 100 pesetas.
Capítulo 9.°--Cargas y contingente

provincial, 12.309 1 67 pesetas.
Capítulo 10.-Obras de nueva cons-

trucción, 00 1 00 pesetas.
Capítulo 11.--Imprevistos,1.333`b¡i2a.

setas.
Total, 23.764 pesetas.
Aguilar 1 de Marzo de 1912.-El 4kle

calde, Claudio Sánchez.
La presente distribución de fondos fué

aprobada por el ilustre Ayuntamiento e*
sesión del día cuatro de/ actual.

Aguilar 5 de Marzo de 1912.-El Se-
cretario accidental, Joaquín Rincón.--Vis-
to bueno: El Alcalde, Sánchez.

Audiencia territorial de Sevilla

Núm. 1.116
Don Felipe Pozzi y Genton, Presidente de es-

ta Küdiencia territorial.
Hago saber: que la Sala de Gobierno

de esta Audiencia ..ha .hecho los nombra-,
alientos que constan en la certificacióp,
adjunta, y que en cumplimiento del arti-
culo 7.0 y regla 8." del 5.° y 3." del 11 de
la ley de Justicia municipal vigente, se
hace público á los fines de la citada re-
gla 8." y de la 4." del artículo 11 de la
misma ley.

Sevilla 9 de Marzo de 1912.-Felipe
Pozzi.

--
Don Federico Herrero y Espejo, Secretario de

r_Gobieruo de esta Audiencia territorial.
Certifico: que por la Sala de Gobierno

se ha acordado que se anuncien en el Bo-

MONTORO
Núm. Logi

En los autos de juicio verbal civil que
se siguen en el Juzgado de primera ins-
tancia de esta ciudad y su partido y por
la Secretaría que en él despacho, á instan-
cia de Benito de la Torre Márquez, con-
tra la Sociedad anónima Minera de Mon-
toro, sobre reclamación de indemniza-
ción por accidente del trabajo, se ha dic-
tado la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dice así:

Sentencia.-En la ciudad de Montoro
á dos de Febrero . de mil novecientos do-
ce, el señor don Luis Rodríguez Cabezas,
Juez de primera instancia de este parti-
do, habiendo visto los presentes autos de

1 juicio verbal civil sobre reclamación de

1 
indemnización por accidente del trabajo,

1 seguidos entre Benito de la Torre Már-

1 
que; mayor de edad, casado, jornalero

i y de estos vecinos, como demandante, y
11 la Sociedad anónima Minera de Monto-
! ro, sin domicilio ni representación cono-
1 cida, en rebeldía por su incomparecen-

1

1n cía ' como demandada; y
	 Fallo: que declarando como declaro

que don Ernesto Fachán no tiene perso-
nalidad para representar á la SociedadI

1

 anónima Minera de Montoro, condeno ä
la misma á que abone á Benito de la To-

1 rre Márquez la suma que resulte de H-

1 
quidar un ario de jornal ä razón de tres

‘ pesetas, descontando los domingos, á te-
nor de la ley del Descanso dominical, 6

1 en su defecto, y á elección del patrono, *1
I que le dé trabajo compatible con su esta-
1 do; condenándola al mismo tiempo al pa-
i go de las costas, y notificándose esta re-

solución en la forma que preceptúan el
artículo setecientos sesenta y nueve de la
ley Procesal y concordantes. Así por es-
ta mi sentencia lo pronuncio, mando y
firmo.-Luis Rodríguez.-Hay una rú-
brica.

Cuya sentencia fué publicada en el
mismo día de su fecha por ante mí el Se-
cretario.

Y para que se inserte en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia y sirva de noti-
ficación á la Sociedad demandada, pongo
el presente, que firmo en Montoro ä tres
de Febrero de mil novecientos doce.-
El Secretario, Licenciado José Benítez
Lara.-V.° 13.°: El Juez de primera ins•
tancia, Luis Rodríguez,

Núm. ..ii r
Don Luis Rodriguez Cabezas, Juez de instruc-

ci6n de esta ciudad y su partido.

Por la presente, que se insertará en el
BosaTIN OFICIAL, de esta provincia y Ga-
ceta de Madrid, intereso á todas las au-
toridades, tanto civiles como militares y
demás individuos de la policía judicial de
la Nación, procedan á la busca y captura
de Segundo Catalina Bautista, hijo de Ve-
nancio y de Patrocinio, de quince años,
soltero, carpintero, natural de Loheches
y vecino de Madrid, según tiene manifes-
tado, cuyo actual paradero se ignora, pro-
cesado en causa que contra él se sigue en-
este Juzgado y Secretaría del que refren-.
da sobre estafa á la Compañia de los Fe-
rrocarriles de Madrid ä Zaragoza y Ali-
cante, por viajar sin billete desde la esta-
ción del Viso • del Marqués á la de Villa
del Río, y caso de ser habido sea puesto
en calidad de preso provisionalmente á

1
 disposición de este Juzgado en la carcel

de este partido, pues así lo tengo acorda ..

'1d9La-11N OFICIAL de C6rdoba , los nombra-_
mientos hechos en la misma que á conti-
nuación se expresan, así corno el nombre
de los sustituidos:

. Córdoba (distrito de la Izquierda).-
Juez don Juan Albear y Ruiz de Sales;
Juez suplente don Pedro Villoslada Picha-
lud; Juez suplente. don Luis Orti Muñoz.

Villanueva deï Rey.---Juez suplente
don Antonio Cano'. Fernández.

Pueblonuevo del Terrible.-Fiscal don
Emilio Herrera Rey.

Viso de los Pedroches.-Fiscal don
Manuel Cafitielo Pontes.

Priego. j-Fiseal suplente clon Miguel
Carrillo Talión.

Fuente Obejuna.-Fiscal suplente don
Enrique Cuadrado ,Górnea.

Villaviciosa.--Adjunto don Eusébio
infante Caballero en sustitución de don
Tomás Vargas Calvo.

Belalcázar.-Adjunto don , José Perea
Murillo en sustitución de don Francisco
Delgado García.

Y de orden y con el visto bueno del
ilustrísimo señor Presidente, libro esta
certificación, para su inserción en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia de Córdoba,
en Sevilla á nueve de Marzo de mil nove-
cientos doce.-Federico Herrero.-Visto
bueno: El Presidente, Pozzi.

AL
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do por auto del día de hoy dictado en el
ramo de prisión relativo á dicha causa.

Dada en Montoro á veintiocho de Fe-
brero de mil novecientos doce.—LuisRo-
driguez.—El Secretario, Licenciado Josa
Benitez Lara.

CORDOBA
Núm. 1.003

Don Juan Antonio Montero y González, Licen-
ciado en Derecho Civil y Canónico y Secre-
tario del Juzgado de primera instancia de es-
ta capital.
Doy fé: que en dicho Juzgado y por mi

Secretaría se siguen los autos de que des-
pués se hace mención, y en ellos ha re-
caido la sentencia cuya cabeza y parte
dispositiva ä la letra dicen así:

Cabeza de la sentencia.—En la ciudad
de Córdoba ä diez de Febrero de mil no-
vecientos doce, el señor don Angel de
Larriva y López de Cervantes, Juez mu-
nicipal del Distrito de la Derecha é inte-
rino de primera instancia de la misma y
su partido, habiendo visto los presentes
autos que se siguen por los trámites del
.jnicio ordinario de mayor cuantía, entre
partes, de la una y como actora doña Ma-
ría Rueda Villegas, de esta vecindad, de
estado viuda, y mayor de edad, represen-
tada por el Procurador don Luis Barbudo
Bejarano, nombrado de oficio, y dirigida
por el Letrado don Rafael Gavilán, y de
la otra, como demandado don Pedro de la
Cruz Negrete, 6 sus caasahabientes, si es-
te hubiere fallecido, declarados en rebel-
día, siendo también parte el Ministerio
Fiscal, sobre que se declare la presunción
de muerte del expresado don Pedro de la
Cruz con lo demás procedente en dere-
cho.

Parte dispositiva.—Fallo: que debo de-
clarar y declaro, para todos los efectos
legales, la presunción de muerte de don
redro de la Cräz Negrete, natural de esta
ciudad, de más de noventa años, hijo de
don Pedro y doña Isabel; lo que se harä
saber por medio de la publicación del en-
cabezamiento y parte dispositiva de esta
resolución en la Gaceta de Madrid y
BOLETIN OFICIAL de esta provincia, á los
efectos del artículo ciento noventa y dos
del Código civil, y para que ä la vez sir-
va de notificación á los demandados re-
beldes. Así por esta mi sentencia, sin ha-
cer expresa condenación de costas, defi-
nitivamente juzgando, lo pronuncio, man-
do y firmo.—Angel de Larriva.

Los particulares insertos de la expre-
sada sentencia, que fué publicada en el
mismo día de su fecha, están literalmente
conformes con sus originales á que me
remito. Y en cumplimiento de lo manda-
-1,
do y para su publicación en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia, para que sirva
de notificación, expido el presente en C6r-
doba á quince de Febrero de mil nove-
cientos doce.--Licenciado J. Antonio Mon-
tero.

Núm. 1.076

Don Fabián Ruiz Briceho, Juez de instrucción

de esta capital.

Por el presente se cita y llama por tér-
mino de diez díaz, ä contar desde su in-
serción en la Gaceta de Madrid y Bo-
LUTIN OFICIAL de esta provincia, á los pa-
rientes más próximos del interfecto Joa-
quín Medina Lama, que falleción en esta
capital el veintinueve de Enero ltimo,
para que dentro de dicho término córn-

parezcan ante este Juzgado, situado en la
calle Góngora, sin número, con el fin de

recibirles declaración y ofrecerles el su-
mario que se sigue con tal motivo, bajo
apercibimiento de que si no lo verifican
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba ä siete de Marzo de
Mil novecientos doce.—Febián Ruiz.—El
Secretario, por mi compañero señor Pe-
l'itero, Teodorniro Fernández.

Núm. 1.094
Cédula de citación

El señor Juez de instrucción de esta ca-
pital, en providencia de hoy dictada en
sumario que se sigue por hurto de caba-
llerías, contra Mariano Bujalance Serra-
no, ha mandado se cite por medio de la
presente, que se insertará en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia, á Manuel Ríos,
Andrés y Antonio Muñoz, vecinos de es-
ta capital, cuyas demás circunstancias y
actual paradero se ignora, á fin de que
comparezcan ante este Juzgado, situado
en la calle de Góngora, sin número, den-
tre del término de diez días, para reci-
birles declaración en expresado sumario,
bajo apercibimiento de que si no lo veri-
fican les parará el perjuicio ä que haya
lugar.

Córdoba nueve de Marzo de mil nove-
cientos doce.—El Secretario, por mi com-
pañero señor Fernández, Licenciado J.
Antonio Montero.

LUCENA
Núm. 1.079

Don Juan de Dios Cuenca-Romero y Uclés,

Juez de instrucción de esta ciudad y su par-

tido.

Por la presente requisitoria se cita, lla-
ma y emplaza para que dentro del térmi-
no de diez días, siguientes al en que apa-
rezca inserta esta requisitoria en la Gace-
ta de Madrid y BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, se presente ante este Juzgado
el procesado por delito de hurto Fran-
cisco Gómez Córdoba, de veintidos años
de edad, soltero, jornalero, hijo de Fran-
cisco y de Araceli, natural y vecino de
esta ciudad, y cuyo actual paradero se
ignora, con el fin de notificarle el auto de
prccesarniento y prisión dictado en el su-
mario que instruyo y recibirle indagato-
ria, apercibiéndole que de no verificarlo
será declarado rebelde, parándole los de-
más perjuicios que haya lugar con arre-
glo ä ley.

A la vez requiero á los señores Jueces
de instruci6n, así como á las autoridades
civiles y militares y agentes de la policía
judicial, para que procedan ä la busca y
captura de expresado procesado, y en el
caso de ser habido sea conducido á mi
disposición ä la prisión preventiva de este
partido.

Dada en Lucena ä cinco de Marzo de
mil novrcientos doce.—Juan de D. C. Ro-
mero.—El Secretario judicial, Licencia-
do Antonio F. de Burgos.

CABRA
Núm. 1 A 13

Don luan Bautista Bello y Ríos, Juez de ins-

trucción dCesta ciudad y su partido.

Por virtud del presente, en , nombre de
S. M. el Rey don Alfonso XIII (que Dios
guarde), exhorto y requiero ä todas las
autoridades é individuos de la policía ju-
dicial, y en el mío les ruego y encargo
procedan ä la busca y ocupación de las
nueve gallinas que al final se reseñan, las
cuales fueron hurtadas la noche del , cin-
co al seis del actual de la casería nombra-

da Orihuela, de este término, y eran pro-

pias de Pedro Cordón Molina, y caso de
.ser habidas serán puestas ä disposición
de este Juzgado ccirí la persona 6 perso-
nas en cuyo poder se encontraren, si no
acreditan su legítima adquisición.

Dado en Cabra á siete de Mareo de mil
novecientos doce.—Juan Bautista Bello.
—El Secretario, P. H., Rafael García.

Señas de las aves
Una gallina grande, rubia, moñona.
Otra color ceniza y rubia.
Otra rubia con plumas negras y en el

moño algunas blancas.
Otra color canela y ondas blancas.
Otra rubia moñona.
Y las demás rubias.

POSADAS
Núm. 	 o

Don Manuel Heredia y Trevilla, Juez de ins-

trucción de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria niego y
encargo ä toda clase de autoridades, tan-
to civiles como militares y demás indivi-
duos de la policía judicial, practiquen . ac-
tivas y eficaces diligencias para la busca
y rescate de las caballerías que á conti-
nuación se reseñan, propias del vecino de
esta villa don Federico Rabadán y Arjo-
na, que fueron hurtadas la noche del sie-
te al ocho del actual en terrenos del cor-
tijo Estrella la alta, de este término, y
caso de ser habidas las pongan á dispo-
sición de este Juzgado con las personas
en cuyo poder se 'encuentren si no acre-
ditan su legítima adquisición, pues así lo
tengo acordado en el sumario que instru-
yo con tal motivo.

Dada en Posadas á nueve de Marzo de
t'oil novecientos doce. —Manuel Here-

ecretario, Licenciado Joaquín
Iglesia.

3eñas
Rucha dos años, alzada 126, rucia, ra;.

za española, hierro de la Compañía El
Fénix Agrícola en la nalga izquierda, lu-
cera y herrada en la tabla izquierda del
cuello.

Rucho entero un año, alzada 1'14, ru-
cio, ItiCeró y de la misma raza, hierros 3
sitios quee 1,a..an terior.

_
LA RAMBLA

Núm. 1.096

Don Juan Varea,Portillo, Abogado y Secretario
del Jnagedo Municipal de esta ciudad.

Dorfé: que en las diligencias juicio
verbal de faltas número setenta y seis del
año anterior, que se tramitan en este Juz-
gado, se ha distado sentencia cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva dicen:

Sentencia.—En la ciudad de La Ram-
bla á cuatró de Marzo de mirnoVecientos
doce, el Tribunal municipal, compuesto
del Juez suplente don Pedro R. de Paz,
en funciones por enfermedad del propie-
tario, y de los Adjuntos de turno don
Bartolomé Soto Cabello y don José Arjö-
na Romero, habiendo visto y examinado
el -presente juicio verbal de faltas seguido
contra Sebastián López Cazorla, de vein-
tiocho arios de edad, natural de Arcos y
vecino de Sevilla, y ejosé Jiménez Ortega,
de cincuenta y siete años de edad, natu-
ral de Badajoz y vecino de Córdoba, por
promover juegos de azar en la vía públi-

ree.;.Y
Fallamos por uneninaidad, qne,edgbe-

moe condenar y4 condenamos ä Sebastián
López Ceeorle_eg José Jiménez Ortega coe,

mo autores de la falta de juegos prohibi-
dos en la vía pública, á la pena de diez
pesetas de multa cada uno y pago de cos-
tas por 'mitad. Así por esta nuestra sen-
tencia, definitivamente juzgando, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.—Pe-
dro R. de Paz, —Bartolomé Soto. —José
Arjona.

Publicación.—Leida y pub i icada fué la
anterior sentencia en el día de su fecha
por el Tribunal municipal estando cele-
brando audiencia pública, por ante mí el
Secretario, de que doy fé.—Juan Varee.

Y para que sirva de notificación ä los
denunciados Sebastián López Cazorla y
TOsé 'Jiménez Ortega, cuyo domicilio y
paradero se ignora, extiendo la presente
cédula, que se publicar en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, en La Rambla ä
cinco de Marzo de mil novecientos doce.
—El Secretario, Licenciado Juan Varea.

Administración de Justicia

Requisitorias

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legale s, de no presen-
tarse los procesados que á continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
á contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez 6 Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose ä todas las Autoridades y agentes
dee le Policía judicial, procedan á la

c
busca, captura y conducción de aqué-
llos, poniéndolos ä disposición de di-
cho Juez 6 Tribunal, con arreglo lös

artículos 512 y 838 de la ley de Enjui-
ciamiento criminal, 664 del Código de
Justicia Militar y 367 de la ley de En-
juiciamiento Militar de Marina.

Núm. i.o8o

TORRES HUESO OJEDA Maltuei

Benitoehijo de Cristino y María del Car-
men, natural de Porcuna, soltero, jorna-
lero, de diecinueve años; domiciliado últi-

heamente en Porcuna, calle Beato Garri-
do, número veintiuno; procesado por e/
delito de hurto; comparecerá, en término
de diez díaz, ante el Juzgado de instruc-
ción de Pozoblanco, ä la práctica de dili-
gencias.

Núm. 1.109

SANCHEZ BERRAL Francisco, hijo

de José y de María, natural de Córdoba,
soltero, jornalero, de veintidos años, es-

tatura 1'681 m., ignorándose su actual
paradero; procesado por falta de concen-
tración para su destino á Cuerpo; com-
parecerá, dentro del término de treinta
días, ante el Juez instructor de la Coman-
dancia de Artillería de Menorca, primer

I
Teniente don Joaquín López-Olivas y

Mozo.—Vila -Carlos cuatro de Marzo de

mil novecientos doce.—El primer Te-
niente Juez instructor, Joaquín López-

Olivas.

Imp. cLa Opinión., Braulio Laportilla, 6
5
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